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Madrid 6 de Febrero de 1893—Lopez Domínguez.

pro
de la

Leandro Arias Fernandez.
Claro Baeza Molina.
Manuel Merino Perez.
Braulio Yato Bonilla.

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Real órden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes, 
acompañándole, en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 
22 y 24 de la instrucción de 20 de 
Febrero de 1891, un ejemplar de 
dicha relación con los documentos 
justificativos de los créditos reco
nocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados, para que pue
dan hacerse las publicaciones á 
que la misma instrucción se refie
re; y advirtiéndole que con esta 
fecha se ordena á la Dirección ge
neral de Hacienda de este Ministe
rio que facilite á la Inspección de 
la Caja general de Ultramar los 
83 pesos 88 centavos que necesi
ta para el pago de los créditos 
reconocidos.»

Lo que de la propia Real órden 
traslado á V. E. pará su conoci
miento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posible 
á dicha relación por los Capitanes 
Generales de Ultramar en los pe
riódicos oficiales de sus distritos, 
y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ul
tramar para que la relación citada 
se inserte en los Boletines oficiales 
de las provincias, con el fin de que 
llegue á conocimiento de los in
teresados.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Febrero de 
1893—Lopez Domínguez—Sr.....

CAPITAL.

17'50 pesetas.
9‘10
4*90

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 18 del actual se 
publica la Real-órden siguiente:

«limo. Sr.: Vistas las instancias 
en que los almacenistas y vende
dores de cerillas fosfóricas y fósfo
ros de diversas provincias del Rei
no acuden á este Ministerio soli
citando: primero, que con arreglo 
al art. 3.° del Real decreto de 28 
de Diciembre próximo pasado, se 
dicte alguna disposición que lega
lice la situación de las existencias 
de cerillas fosfóricas y fósforos de 
todas clases que obren en su poder 
el dia 15 del actual, al empezar el 
monopolio sobre la venta de di
chos artículos, admitiéndoles de
claraciones juradas y sujetas á 
comprobación de dichas existen
cias al efecto de que no puedan 
ser tenidas como contrabando; 
y segundo, que igualmente se dic
te una resolución que evite los 
perjuicios que el establecimiento 
del monopolio ha de ocasionarles, 
bien autorizándoles para expen
der, con las precauciones que se 
estimen oportunas, las indicadas 
existencias, ó bien disponiendo su 
adquisición por el gremio, previa 
indemnización:

Resultando que los interesados 
fundan dichas peticiones en que 
no les ha sido posible dar salida 
á las existencias que legalmente 
obran en su poder, ya por haber
las introducido al amparo de la 
ley y previo el adeudo correspon
diente antes del dia l.° de Julio de 
1892, ó ya por haberlas adquirido 
de los mismos fabricantes nacio
nales durante los meses transcur
ridos desde la indicada fecha:

Resultando que comunicadas 
estas reclamaciones al gremio de 
fabricantes concertados con la Ha
cienda para la explotación del 
monopolio, ha expuesto que no 
considera justas las pretensiones 
mantenidas por los vendedores, 

PARA LA

Por un año... 
Por seis meses. 
Por tres id...

Comunicaciones.
Por una equivocación involun

taria se dijo en el Boletín oficial 
de esta provincia, núm. 30, en el 
anuncio de la subasta para la con
ducción de la correspondencia en 
carruaje desde Briviesca á la 
estación ferrea de dicho punto, 
que se celebraría el dia 25 de 
Marzo, siendo así que el dia seña
lado es el 23 de dicho mes.

Excmo. Sr.: En Real órden 
del Ministerio de Ultramar de 17 
del anterior se dice á este
Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo 
puesto por la Junta superior

I Deuda de Cuba en sesión de 10 del 
corriente, S. M. el Rey (q. D. g.), y 
en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que se reconozcan los cuatro 
créditos comprendidos en la rela
ción núm. 16 de abonarés de al
cances y ajustes finales correspon
dientes al escuadrón de Cortés, 
que ascienden á 229 pesos 88 cen
tavos por el capital rectificado de 
los mismos, y á 9'83 por los inte
reses devenga dos, en junto á 239'71, 
de cuya cantidad deberá abonarse 
á los interesados el 35 por 100 en 
efectivo, ó sea 83 pesos 88 centa
vos, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley de 18 de Junio

Según comunica el Alcalde de 
Barrio de Muñó, se ha presentado 
en aquella villa la enfermedad va
riolosa en el ganado lanar.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para co
nocimiento de los pueblos limítro
fes, á fin de que se adopten las 
medidas de precaución oportunas 
para evitar el contagio.

Burgos 20 de Febrero de 1893.
El Gobernador,

Simón Sañnz ele 'Varando,.

El limo. Sr. Director de Esta
blecimientos penales, en telegra
ma del dia 18 del actual, me dice: 

«Sírvase V. S. ordenar la busca 
y captura de Angel Lunia Gómez, 
licenciado del penal de Tarragona, 
que debe extinguir condena por 
otra causa, natural de la parroquia 
de Villamayor (Orense), de mas 
de 60 años, fué Agrimensor, su 
estatura 5 pies 4 pulgadas, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, 
barba poblada, cara redonda, co
lor trigueño.»

Por tanto, ordeno á la Guardia 
civil y á las autoridades depen
dientes de la mia la busca y cap
tura con toda urgencia del refe
rido individuo, el que de ser habi
do será conducido á este Gobierno 
con las seguridades debidas.

Burgos 20 de Febrero de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz ele Veerandei.

1
2
3
4

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses 
Por tres id....

Un número... 0'25

20 pesetas.
10'65
6

PRECIO DE SUSCRICION.

Importe 
del capital 
rectiticado.

Importe 
de los 

intereses.
TOTAL.

Liquido á 
percibir el 
55 por 100 
del capital é 
intereses.

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1 86'26 86'26 30'19
' 57'85 9'83 67'68 23'68

52'86 )) 52'86 18'50
32'91 )) 32,91 11'51

229'88 9'83 239'71 83'88



puesto que habiendo sido público, 
desde Marzo del pasado año, que 
se trataba de establecer el mono
polio sobre las cerillas, habién
dose publicado la ley creándolo en
l.°  de Julio, prohibida desde aquel la 
fecha la introducción de cerillas 
extranjeras, y habiéndose publica
do, primero por la orden de esa 
Dirección de Impuestos de 30 de 
Setiembre, y después por el Real 
decreto de 28 de Diciembre, la 
fecha en que empezaría la prohi
bición de la venta, han tenido 
medios de evitar todo perjuicio, 
limitando sus pedidos á las nece
sidades ordinarias del comercio y 
del mercado, y tiempo sobrado 
para la venta de los pedidos nor
males; que el gremio tiene para
lizadas sus fábricas hace mas de 
un mes, sosteniendo á sus opera
rios, y sufriendo los considerables 
perjuicios consiguientes, los cuales 
se aumentarían si hubiera de con
tinuar la suspensión para dar sa
lida á las existencias de los alma
cenistas, y pagar en tanto el gre
mio el cánon convenido; y que por 
otra parte, ni los preceptos de la 
ley en los pactos de su concierto 
le imponen la obligación de in
demnizar á los comerciantes; por 
cuyas razones termina proponien
do para llegar á una solución: 
primero, que se aforen en forma 
legal las existencias que el dia 14 
del ¡actual queden y se hallen en 
poder de los almacenistas, decla
rando el comiso como género de 
contrabando de las que no se ha
llen aforadas; segundo, que se 
autorice á los almacenistas para 
exportar ó vender al extranjero 
dichas existencias, con las debi
das precauciones legales é inter
vención de los agentes del gremio 
y del Gobierno, acompañando 
guias para la circulación y justifi
cando la exportación con certi
ficación de la Aduana de salida; y 
tercero, suspender en todas sus 
partes los efectos del monopolio 
hasta l.° de Marzo próximo, que
dando autorizadoslos almacenistas 
para expender sus géneros hasta 
dicho dia como fecha última y 
definitiva:

Considerando que el art. 21 de 
la ley de presupuestos de 30 de 
Junio último, al ordenar el esta
blecimiento del monopolio sobre 
las cerillas fosfóricas y toda clase 
de fósforos, no reconoció derecho 
á indemnización alguna á los al
macenistas y vendedores de aque
llos géneros, limitándola única
mente á los fabricantes que legal
mente funcionaban en 31 de Marzo 
anterior:

Considerando que por esta cir
cunstancia no ha podido ser in
cluida en el concierto celebrado 
con los fabricantes agremiados la 
indemnización á los almacenistas 
por las existencias que resultaren 
en su poder al establecer defini
tivamente el monopolio, ni puede 

ser autorizada por el Gobierno la 
venta libre de aquellas existencias 
despues de la indicada fecha, 
porque se infringiría el pacto con
venido por el gremio al conceder
le la explotación del monopolio 
para la fabricación y la venta, 
dándale ocasión para reclamar la 
indemnización correspondiente.

Considerando que, por otra par
parte, aun cuando la ley deter
minaba que el monopolio se es
tableciera desde l.° de Julio, la 
necesidad de realizar previamente 
las gestiones convenientes para el 
cumplimiento del precepto legis
lativo ha hecho que él no se 
establezca en definitiva hasta el 
dia 15 del corriente; y en su con
secuencia, habiendo tenido cono
cimiento de estas circunstancias, 
primero por los avisos publicados 
en los periódicos oficiales, en 
virtud de la órden de ese Centro, 
fecha 30 de Setiembre, y después 
por Real decreto de 28 de Diciem
bre, los almacenistas y vendedores 
han contado con un periodo de 
siete meses y medio para realizar 
sus existencias y quedar en situa
ción de que al cumplirse la ley 
no se les irrogara otros perjuicios 
que los inherentes á la cesación 
de su comercio:

Considerando que no es acepta
ble la proposición formulada en 
tercer término por el gremio, 
porque la suspensión del mono
polio implicaría una moratoria, 
con perjuicio de los intereses del 
Tesoro, que no puede ser autori
zada y no resultaría eficaz, porque 
suspendidos todos los efectos del 
monopolio continuaria el comercio 
habiendo nuevos pedidos, y lle
gado el l.° de Marzo la situación 
seria la misma actual:

Y considerando que, por lo ex
puesto, únicamente procede dictar 
una resolución que legalice la 
situación de las respectivas exis
tencias á fin de que no puedan ser 
tenidas como contrabando, lo que 
resultaría injusto, y que permita 
á sus poseedores exportarlas den
tro de un plazo prudencia!, y con 
las debidas precauciones, si no 
llegaran á un convenio con el 
gremio de fabricantes:

El Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha 
tenido á bien resolver:

1. ° Que los almacenistas y ven
dedores de cerillas fosfóricas y 
toda clase de fósforos presenten, 
dentro del término de cuatro dias, 
en las Administraciones de Im
puestos y Propiedades, ó en las de 
Hacienda de la provincia, decla
raciones duplicadas de las exis
tencias de dichos artículos que 
obren en su poder el dia 15 del 
actual.

2. ° Que estas declaraciones es
tán sujetas á la comprobación por 
el gremio de fabricantes concer

tado con la Hacienda, á cuyo 
efecto, y para el precinto de las 
existencias, uno de los ejemplares 
de las declaraciones será pasado 
por las citadas oficinas al repre
sentante ó agente principal que el 
gremio tenga en la capital de la 
respectiva provincia.

3. ° Que las existencias no de
claradas podrán ser consideradas 
como género de contrabando, si 
exceden del límite fijado en el 
Real decreto de 28 de Diciembre 
último.

4. ° Que las existencias decla
radas deberán ser exportadas den
tro del término de quince dias, 
circulando al efecto acompañadas 
de las guías que facilitará el gre
mio de fabricantes, y justificando 
aquel extremo con certificación de 
la Aduana de salida, si no se con
viniere antes otra cosa entre el 
gremio y los almacenistas.

Y 5.° Desestimar las demás pe
ticiones formuladas por almace
nistas y fabricantes.

De Real órden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos y para que comuni
que telegráficamente este acuerdo 
á los Delegados de Hacienda. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 1893.—Ga- 
mazo.=Sr. Director general de 
Impuestos.»

Y en cumplimiento de órden 
recibida hoy de la Dirección ge
neral de Impuestos, se publica 
en este Boletín oficial para cono
cimiento de todos aquellos á quie
nes pueda interesar.

Burgos 19 de Febrero de 1893. 
—El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Circular.
Para resolver lo que correspon

da acerca de la conveniencia de 
modificar la legislación que de
termina la manera de evaluar los 
productos de los montes públicos 
pertenecientes á los pueblos, á los 
efectos de la contribución de in
muebles,ha ordenado la Dirección 
general de Contribuciones á esta 
Delegación reclamar de los Sres. 
Alcaldes de la provincia con toda 
urgencia los siguientes datos: una 
relación certificada en que se 
reseñen uno por uno todos los 
montes y demás predios rústicos 
que pertenezcan al común de ve
cinos ó á los propios del pueblo, 
expresando con toda claridad los 
linderos de cada finca, su exten
sión exacta ó aproximada, las 
calidades y cultivos, la circuns
tancia de aparecer ó no inscritos 
en los amillaramientos, y en caso 
afirmativo, la utilidad imponible 
que tiene señalada cada finca, con 
expresión también del número res
pectivo del último repartimiento 
en que figurase.

El objeto de la presente órden 
como se ve, no es solo para con

servar y perfeccionar la estadís
tica, sino también para crearla en 
donde no exista, ofreciendo una 
ventaja manifiesta á los pueblos, 
puesto que se trata de modificar la 
legislación que ha determinado 
hasta ahora la forma de evaluar 
los productos de los montes públi
cos, para los efectos de la contri
bución de inmuebles á los mismos 
correspondiente.

Excusa hacer presente esta De
legación á todos los Sres. Alcaldes 
que los datos que se reclaman, 
y que anteriormente se relacionan, 
han de reflejar la verdad, y al 
redactarlos cuidarán de que se 
verifique con todo el detenimiento 
posible para su mayor exactitud, 
sin que por eso olviden la urgen
cia del servicio, que tan reco
mendado me está por la Dirección 
general; advirtiendo, finalmente, 
que de no existir en las respec
tivas localidades montes y demás 
predios rústicos remitirán certi
ficación negativa.

Burgos 20 Febrero de 1893,—El 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

ADMINISTRACION

DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES.
Extracto de las Reales órdenes y 

resoluciones del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Ha
cienda recaldas en expedientes 
de excepciones de venta promo
vidos por varios Ayuntamientos.

Real órden de 30 de Setiembre 
de 1892: desestimando por falta de 
personalidad la reclamación for
mulada por el Presidente de la 
Junta administrativa de Cubillo 
del César, referente á la excepción 
de venta de los terrenos denomi
nados Rozas, Valdepedro y Cuesta 
Espera, sin perjuicio del derecho 
de revisión que puede intentar el 
Ayuntamiento de los Ausines, con 
arreglo á la ley de 8 de Mayo de 
1888 é instrucción de 21 de Junio 
siguiente y Real decreto de 15 de 
Abril de 1890.

Real órden de 30 de Setiembre 
de 1892: desestimando la recla
mación por falta de personalidad 
producida por el Presidente de la 
Junta administrativa del pueblo 
de Hornillayuso, referente á la ex
cepción de venta del terreno de
nominado Cueto, sin perjuicio do 
intentare! Ayuntamiento de la Me- 
rindad de Sotoscueva su revisión, 
con arreglo á la ley de 8 de Mayo 
de 1888 é instrucción de 21 de Ju
nio siguiente y Real decreto de 15 
de Abril de 1890.

Real órden de 24 de Octubre ¡ 
de 1892: desestimando por fal
ta de personalidad la reclama
ción formulada por el Alcalde pe- [ 
dáneo del pueblo de liorna, re- !■ 
ferente á la excepción de venta 
de los terrenos denominados San . 
Miguel del Castillo, Prado del I 



Hoyo y Arenazo, sin perjuicio de 
intentar el Ayuntamiento de la 
Merindad de Castilla la Vieja el 
derecho de revisión con arreglo á 
la ley de 8 de Mayo de 1888 é ins
trucción de 21 de Junio siguiente 
y Real decreto de 15 de Abril de 
1890.

Real órden de 2 de Octubre de 
1892: desestimando por falta de 
personalidad la reclamación for
mulada por los Presidentes de las 
Juntas administrativas de los pue
blos de Cornejo y Hornillayuso, 
referente á la excepción de venta 
de los terrenos denominados Tras- 
liornas y Soto de Trema, sin per
juicio del derecho de revisión que 
puede intentar el Ayuntamiento 
de la Merindad de Sotoscueva, con 
arreglo á la ley de 8 de Mayo de 
1888 é instrucción de 21 de Junio 

, siguiente y Real decreto de 15 de 
Abril de 1890.

Real órden de 24 de Setiembre 
de 1892: admitiendo el desistimien
to formulado por el Ayuntamiento 
de Robredo Temiño del expedien
te de excepción de venta de los 
terrenos denominados Puente nue
vo, y un monte carrascal titulado 
Sierra.

Real órden de 24 de Setiembre 

de 1892: admitiendo el desisti
miento formulado por el Ayunta
miento de Itero del Castillo de 
los expedientes de excepción de 
ventado los terrenos denominados 
Mimbrageray Juncal, Fuente-Ra- 
miro, Valdemoro, El Mimbragero, 
Las Eras de arriba y abajo, Mim- 
bragera y Juncal, Prado de Fuen- 
te-Ramiroy Prado de Valdemoro, 
y de las casas consistorial y de 
instrucción pública,y declarar que 
en cuanto á la excepción de la 
casa consistorial y las escuelas 
debe instruirse expediente por se
parado con arreglo á las disposi
ciones de la circular de la Direc
ción general de Propiedades y De
rechos del Estado de 20 de Enero 
de 1873.

Real órden de 24 de Octubre de 
1892: admitiendo el desistimiento 
formulado por los Ayuntamientos 
de Santivañez del Val y Santo Do
mingo de Silos del expediente de 
excepción de venta del monte de
nominado El Yustar.

Real órden de 24 de Octubre de 
1892: admitiendo el desistimiento 
formulado por el Ayuntamiento de 
Santivañez del Val del expediente 
de excepción de venta del monte 
titulado Cáscara.

Real órden de 27 de Noviembre 
de 1892: desestimando por falta 
de personalidad y por injustifica
da la reclamación formulada por 
el Alcalde pedáneo de Ville Iba de 
Losa, referente á la excepción de 
venta de los montes denominados 
Pinar, Carrasquillas y La Dehesa, 
y el prado conocido con el título 
Lizarsa, y disponer se examine y 
tramite el expediente que con 
igual objeto promovieron con ar
reglo á la ley de 8 de Mayó de 
1888 el referido Alcalde pedáneo 
y Presidente del Ayuntamiento 
respectivo á fin de que puedan 
subsanarse los defectos de que 
adolezca y dictarse en su dia la re
solución que corresponda.

Resolución del Tribunal guber
nativo de 17 de Enero de 1893: 
desestimando por injustificada la 
reclamación formulada porel Ayun
tamiento de Solduengo, referente 
á la excepción de venta del monte 
titulado Brezal, reservándole el 
derecho de incoar su reclamación 
con arreglo á la ley de 8 de Mayo 
de 1888 y la instrucción para su 
cumplimiento de 21 de Junio del 
mismo año.

Resolución del Tribunal guber
nativo de 24 de Enero de 1893: 

concediendo la excepción de venta 
a! Ayuntamiento de Arcos de los 
terrenos denominados Pelada, 
Prado Suso, Páramo de Santa Bár
bara, Páramo y Ladera de la Mo- 
rita y Cilbellas, Caño Cubillas, 
Cano Cubillas, Cubillas, Dorniva ó 
Alto del Puerro, La Mora, La Re
cocha , Aguáchales, Nafarilla, 
otro al mismo sitio, La Barga, 
Ruyalejos, Raposeras, Ahorcado, 
Cerroquemado, El Pozo, Cerrolo- 
lin, Fuente Ladrones, Alto de Ma
ternas, Cañuelo, Cañuelo ó Pozo, 
La Corta, La Gallega, Arroyo-ma
lo, Espino, Las Viñas, otro al mis
mo sitio, Cerro la Infanta, Piñue
las, Las Viñas, Valderallera, otros 
en el mismo sitio, San Bartolomé, 
Malverde, San Bartolomé, San Vi
tores, Los Hoyos, San Vitores, otro 
al mismo sitio. La Hijuela, Patar
ra], y Ahorcado.

Lo que se anuncia en ei Boletín 
oficial para conocimiento de los 
pueblos interesados y en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 
61 detReglamento de 15 de Abril 
do 1890 para el procedimiento en 
reclamaciones económico-admi
nistrativas.

Burgos 18 de Febrero de 1893. 
=EI Administrador, P. I., Eladio 
Fernandez.

INTERVENCION DE HACIENDA.

Relación de las inscripciones de Beneficencia y Obras pias de enseñanza ingresadas en la Depositaría-Pagaduría de Hacienda de esta provin
cia desde l.°de Octubre de 1890.

Fecha 

del ingreso en Caja.

N
úm

. de la* 1 
inscripción. 

|

15 Mayo 1891 4824
5 Abril 1892 4879
l.° Febrero. 4869
5 Abril. 1965
16Diciembre. 4935

)) 4936
16 Junio 1891 1659

» 1660

AUDIENCIA DE BURGOS.

Lie. D. Valentín Jalón y Gallo, 
I Magistrado de Audiencia de lo 
| criminal, y Secretario de Sala
I de la .territorial de este distrito,

Certifico: que en el pleito á que 
la misma se refiere se ha dictado 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia la sentencia que compren
de el encabezamiento y fallo que 
dicen así:

En la ciudad de Burgos á 9 de 
Febrero de 1893, en los autos de 
mayor cnantía que procedentes 
del Juzgado de primera instancia 
de Belorado penden por virtud 
de recurso de apelación ante la 
Sala de lo civil de la Audiencia de 
este distrito, entre partes, de la 
una D. Vitores Fuentes Gutiérrez, 
propietario y vecino de Prado-

Concepto.

Hospital del Rosario.
Beneficencia municipal.
Hospital de Beneficencia
Id. de la Concepción.
Obra pia.
Hospital.
Obra pia de la Escuela.
Idem.

Interesado.

Valdazo.
Burgos.
Hoyales de Roa.
Burgos.
Olmillosjunto áSasamon.
El mismo.
Villamiel de la Sierra.
Quintanilla Sobresierra.

Capital.

Pesetas cénts.

937-56
383697*73

731-20
128159*18

120-05
5323'70

905-62
556'36

Interés trimestral. Fecha Apoderado

Pesetas cénts. en que se entrega. í quien se efectúa la entrega.

9/37 6 Octubre 1891. D. Daniel González.
3835'97 22 Noviembre 1892. Victoriano Calvo.

7*31 10 Marzo. Daniel González.
1281*59 2 Abril. Gonzalo Hernando.

1-20 » »
53’’ 23 )) ))
9-05 20 Junio 1891. Fernando Lasso.
5-56 » El mismo.

Burgos 17 de Febrero de 1893.=E1 Interventor, Alvaro Solano.

luengo, apelante, representado 
por su Procurador D. Juan Anto
nio Gutiérrez Martínez, bajo la di
rección del Abogado Licenciado D. 
Manuel Gaitero Gil, de otra D. 
Fabian Fuentes López y D. Juan 
Villanueva Moral, tejedores, este 
último como marido de D.a Juana 
Fuentes y representante de su hija 
Mercedes Villanueva Fuentes, ve
cinos de dicho Pradoluengo, re
presentados igualmente por el su
yo D. Nicolás Perez de León y de
fendidos por el Abogado Lie. D. 
Miguel M. de Setien; |y de la 
otra D. Nicomedes Zaldo Espinosa, 
fabricante de bayetas, D. Raimun
do y D. Luis de Benito Sagredo, 
D. Ecequiel Fuentes Zaldo, D. Fe
lipe de Benito Manzanares como 
representante de Venancio Barba- 
dilio Sagredo, Sabina Sagredo, Fe

derico, Florentino y Tomasa de 
Benito, D. Benito Ruiz Alcocero, 
D. Felix Lázaro y D. Gervasio Gar
cía López en representación de 
sus respectivas mujeres Melchora, 
Angela é Inés Fuentes, y por su no 
comparecencia en esta superiori
dad, los estrados del tribunal, so
bre nulidad de los testamentos 
otorgados por D. Manuel Moral,

Fallamos: que debemosconfirmar 
y confirmamos, con las costa de es
ta segunda instancia á cargo del 
apelante, la citada sentencia ape
lada de 14 de Junio de 1892, por la 
que el Juez de primera instancia 
de Belorado absolvió de la deman
da de D. Vitores Fuentes Gutiér
rez á los demandados D. Raimundo 
de Benito Sagredo, D. Luis de Be
nito, D. Felipe de Benito Manza
nares, este en representación de 

D. Venancio Barbadillo Sagredo y 
de D.a Sabina Sagredo Mingo, y 
como representante legal de sus 
hijos menores de edad, D. Federi
co, D. Florentino y D.a Tomasa de 
Benito, D. Juan Villanueva en re
presentación de su mujer D.a Jua
na Fuentes y de su hija menor de 
edad Mercedes Villanueva Fuen
tes, D. Ezequiel Fuentes, D. Mo
desto Ruiz en representación de 
su mujer D.a Melchora Fuentes, 
D. Fabian Fuentes, D. Felix Láza
ro en representación de su mujer 
D.a Angela Fuentes, D. Gervasio 
Garcia también en representación 
de su mujer D.a Inés Fuentes, to
dos como herederos nombrados 
por D. Manuel Moral en sus testa
mentos citados, y á D. Nicomedes 
Zaldo en el concepto de albacea 
téstamentario, declarando no ha



ber lugar á lo que se solicita en 
la expresada demanda, sin hacer 
especial condenación de costas,

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Maximino Rodríguez 
Guerrero—Antonio F. del Castillo. 
Eduardo Cassá—Manuel Morales. 
=E1 Magistrado D. Benigno Fra
ga votó en Sala y no pudo firmar. 
^Maximino Rodríguez Guerrero.

Para que conste y tenga efecto 
la inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia, pongo la pre
sente, que firmo en Burgos á 15de 
Febrero de 1893.=Valentin Jalón.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Belorado.

Debiendo tener lugar las elec
ciones de Diputados á Cortes el dia 
5 del próximo mes de Marzo, se
gún Real decreto de 4 del actual, 
encargo á los Jueces municipales 
de este partido judicial que, en 
virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 19 de la ley electoral vi
gente, remitan con la oportunidad 
necesaria á los Sres. Alcaldes de 
sus respectivos distritos, con re
ferencia al Registro civil, listas 
certificadas de los electores in
cluidos que hubieren fallecido des
pués de publicadas las listas defi
nitivas últimamente formadas.

Belorado 16 de Febrero de 1893. 
=El Juez de 1 ,a instancia, Esta
nislao Sala—El Secretario, Benito 
Vigalondo. 

de todo el que desee tomar parte 
en el remate consignar momentos 
antes del mismo el 10 por 100 del 
tipo de la subasta; no existen títu
los de dichas fincas.

Dado en Pineda de la Sierra á 13 
de Febrero de 1893—El Juez mu
nicipal, Mateo Perez Saiz—Por su 
mandado, el Secretario, Zacarías 
Antolin.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional 
de Burgos.

De los empréstitos de 2.500.000 
pesetas aprobados por el Ayunta
miento y Junta municipal y auto
rizados por el Sr. Gobernador de 
la provincia con destino á la cons
trucción de obras municipales,y al 
objeto de adelantar fondos al ramo 
de Guerra con destino también á 
las construcciones de dos cuarteles 
de nueva planta y del segundo 
grupo de obras del nuevo Hospital 
militar de esta plaza, dicho Ayun
tamiento, en sesión del dia de 
ayer, ha acordado abrir lista de 
suscricion á fin de emitir obliga
ciones municipales por valor de 
871.500 pesetas, en la siguiente 
forma:

895 de á 100 pesetas, serie A, 
89.500.

1564 de á 500 pesetas, serie B, 
782.000.

La suscricion se abrirá el dia 20 
de Febrero actual en la Contadu
ría de fondos municipales todos 
los dias no feriados desde las diez 
de la mañana hasta la una de la 
tarde, y continuará abierta todo el 
tiempo necesario hasta su comple
ta terminación.

Los Sres. suscritores entregarán 
en la Depositaría municipal, en el 
acto de suscribirse, el total impor
te de la cantidad por que se suscri
ban, la cual devengará el interés 
del 5 por 100 desde el mes si
guiente de la fecha de la entrega.

Para garantía de los interesa
dos, se proveerá á estos de los 
correspondientes resguardos pro
visionales que serán cangeados 
por las obligaciones definitivas de 
ambas series al objeto de que los 
Sres. suscritores puedan cobrar 
los intereses devengados.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la suscri
cion mencionada.

Burgos 18 de Febrero de 1893.= 
P. A. D. S. E., el Secretario, 
José Rio y Gili.

Alcaldía de Nava de Roa.
No habiendo comparecido al ac

to de la clasificación y declaración 
de soldados practicado por este 
Ayuntamiento el dia 12 del mes 
actual el mozo Florencio de San 
Miguel, hijo de padres desconoci

dos, domiciliado en este pueblo y 
residente en Roturas de Peñaflel, 
de oficio pastor, se le cita por el 
presente para que comparezca 
ante este Ayuntamiento el dia 26 
del actual á ser tallado y exponer 
lo que á su derecho viere conve
nirle, apercibido que de no ha
cerlo se instruirá contra él el cor
respondiente expediente de pró
fugo, al tenor de lo dispuesto en 
el art. 87 y siguientes de la ley de 
reemplazos vigente.

Nava de Roa 13 de Febrero de 
1893—El Alcalde, Juan Antonio 
Herrera.

Igual citación hace el Alcalde 
de Valle de Mena respecto dfe Bau
dilio Nemesio Gutiérrez y López, y 
Lorenzo Santa Coloma Urruela.

El de Medina de< Pomar respecto 
del mozo José Mardones y López 
Negrete.

Alcaldía de Fresneña.
Para que la Junta pericial de 

este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del próximo 
año de 1893 á 1894, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones de alta y baja, 
acompañadas de los documentos 
de trasmisión legal, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

Fresneña 15 de Febrero de 1893. 
=E1 Alcalde, León Villar.

Igual anunciohacenlosAlcaldes de 
Olmillos de Muñó.
Merindad de Montija.
Mazuela.
Hoyaies.
Salazar de Amaya.

Alcaldía de Valle de Valdelaguna.

Se hallan vacantes las plazas de 
Médico titular y Farmacéutico de 
este Valle, dotadas con 100 y 75 
pesetas anuales respectivamente, 
pagadas del presupuesto por tri
mestres vencidos, por la asistencia 
de 14 pobres y enfermos transeun
tes. Los agraciados han de tener 
su residencia en el pueblo de Huer
ta de Abajo como punto céntrico 
de este Valle, y podrán contratar 
las igualas con los vecinos acomo
dados del mismo.

Los aspirantes á dichas plazas 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía dentro del término de 30 
dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial, acreditando ser Licenciados 
en su facultad y acompañando su 

cédula persoual y hoja de méritos 
que crean conveniente.

Valle de Valdelaguna 15 de Fe- 
brero de 1893—El Alcalde, Lucio 
Fernandez.

ANUNCIOS PARTICULARES,
ELECCIONES .

En la Imprenta y Estereotipia 
de Polo, Lain-Calvo, 61, y San 
Lorenzo, 48, Burgos, se hallan de 
venta los impresos para las de 
Diputados á Cortes y Com
promisarios para la de Senado
res, ajustados á la vigente ley 
respectiva. En la misma se encon
trarán todos cuantos son necesa
rios á los Ayuntamientos y Juz
gados municipales.

Oculista-
D. José Fernandez Camarinas, 

Médico del Cuerpo de Sanidad mi
litar, dedicado á esta especialidad 
en todas sus operaciones, ex-Ayu- 
dante del malogrado Maestro y 
célebre oculista de Madrid Dr. 
Delgado Jugo, ofrece su consulta 
á los enfermos de la vista en Bur
gos, calle de la Concepción, nú
mero 26, (casas de Barrera, en 
frente). 7

Relojería de M. Villanueva.
Unico depósito en Burgos de re

lojes públicos para torre, casas 
consistoriales, conventos, etc.

Numeroso surtido en relojes de 
pared á pesas, cuadros regulado
res , sobremesa y despertadores; 
así como para bolsillo, en oro, 
plata, acero, nikel y metal.

También se encuentra en dicha 
casa todo lo demás que en algo se 
relacione con la relojería, como 
son : barómetros, termómetros, 
electricidad, etc.

Precios muy económicos, y se 
hacen descuentos con relación al 
número que se compre; todo ga
rantizado.—Burgos, Espolón,fren
te á la Diputación. 7

El establecimiento de comidas y 
bebidas titulado La Vizcaína, en 
el que tantos años ha estado al 
frente Luisa del Campo, ha pasado 
en traspaso á Teodora Aguinaga y 
Ayala, la que se promete dejar 
complacido al público que la 
honre con su asistencia.

Se sirven comidas con equidad 
y esmero.— Se admiten caballe
rías. — Cid, número 20, Burgos.

6—10

Sustitutos.
Los que reunan las condiciones 

que exige la vigente ley de reem
plazos y se presten á servir como 
tales sustitutos en el Ejército de 
Ultramar pueden dirigirse á D. 
Mariano Rueda, Burgos, San Juan, 
49, 4.°, derecha. 8—10

El acreditado establecimiento de 
vinos y comidas de Ramón Garcia, 
que por espacio de 29 años ha es
tado en el paseo de la Quinta.se 
ha trasladado á la casa de su pro
piedad, sita en la calle de Santa 
Cruz, núm. 1, frente al mercado 
de ganados. 7

Imprenta de la Diputación provincial.

Pineda de la Sierra.

D. Mateo Perez Saiz, Juez munici
pal de esta villa de Pineda de la 
Sierra,
Hago saber: que el dia 27 del 

mes actual y horade las doce de 
la mañana se celebrará el tercer 
remate de las fincas embargadas 
al ejecutado Esteban Sebastian 
Garcia, vecino que fué de esta vi
lla, con el fin de atender al pago 
de la deuda que es en deberá D. 
Pedro Alarcia, vecino de Valmala, 
cuyo remate tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 30 por 100 del 
tipo que sirvió para el segundo.

Un pajar en el barrio de la 
Cuesta, tasado en 134 pesetas.

Una tierra en la Tejera, de 9 ce
lemines, en 8.

Un cercado en la Vaqueriza, de 
7, en 16.

Otro en los Terreros, de 1 y me
dio, en 7.

Un prado en los Avellanos, de 3 
fanegas, en 160.

Y con el fin de llegue á conoci
miento de los que deseen intere
sarse en la subasta, se advierte 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, siendo obligación

Quinta.se

